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INFORME DE ORIENTACÉN DE OFICIO
N' 01 2.2022.0C !/0442.S00

..EMISIÓN 
DE LICENCIAS DE CONDUCIR PARA VEHíCULOS MENORES CLASE B

CATEGORíA II.B Y II.C'

ORIGEN

El presente informe se emite en mérito a lo dispuesto por el Órgano de Control lnstitucional de la
Municipalidad Provincial de Tambopata, servicio que ha sido registrado en el Sistema de Control
Gubernamental- SCG con la orden de servicio n." 0442-2022-00-9, en el marco de lo previsto en la
Directiva n.' 013-2022-CG/N0RM "servicio de Control Simultáneo" aprobada medianie Resolución
de Contraloría n.' 218-2022-CG, de 30 de mayo de 2022.

SITUACIONES ADVERSAS

De la revisiÓn a la documentación recopilada de la Sub Gerencia de Seguridad Vial y Tránsito, y
dependencias de la Municipalidad Provincial de Tambopata, en adelánte la "Entiáad", se ha
identificado tres (3) situaciones adversas que ameritan la adopción de acciones para asegurar el
resultado y logro de los objetivos de la Entidad.

Las situaciones adversas identificadas se exponen a continuación:

EXPEDIENTES DE SOLICITUD PARA EMISóN Y REVALIDACóN DE LICENCIAS DE
CONDUCIR TRAMITADOS POR LA ENTIDAD, CARECEN DE ALGUNOS DE LOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA NORMAT]VA LEGAL VIGENTE, OCASIONANDO
QUE SE PONGA EN PELIGRO A LA SOCIEDAD AL BENEFICIAR A PERSONAS QUE NO
ACREDITABAN ESTAR APTAS PARA CONDUCIR; ASIMISMO, AFECTANDO LA
TRANSPARENCIA Y LEGALIDAD DE LOS ACTOS EMITIDOS EN LA ADMINISTRAcIÓN
PÚBLIcA

a) Condición:

Mediante el Reglamento Nacional de Sistema de Emisión de Licencias de Conducirl, se
dispone como competencia a las municipalidades provinciales conducir el proceso de
otorgamiento y el procedimiento administrativo de emisión de las licencias de conducir de la
clase B, a los postulantes que las soliciten y que cumplan con los requisitos.

En ese sentido, de acuerdo a la estructura orgánica de la Entidad, la Sub Gerencia de
Seguridad Vial y Tránsito, se encuentra dentro de la Gerencia de Seguridad Ciudadana, la
misma que, tiene como función normar y regular el hansporte puotico y otorgar ias
correspondientes licencias, así como, controlar, dirigir y evaluar las licencias de conduóir para
vehículos menores.2

II.

1

De lo descrito, se efectuó la recopilación de información de 96 (noventa y seis) expedientes
de licencias de conducir entre otros complementarios, correspondiente al'periodo de abril de
2022, afin de verificar el cumplimiento de la normativa detallada en los párrafos precedentes;

1 Nume¡al 4.2.5 del artículo 4 del Reglamento Nacional de Sistema de Emisión de Licencias de Conducir aprobado con Decreto Supremo
n.' 007-2016-MTC de 22 de junio del 2016 y sus modif¡catorias

:litgrales c), q) y w) del artículo n.'65 de la sección ll Subgerencia de seguridad vial y tránsito del Manual de organización y Funciones de la
Municipalidad Provincial de Tambopata, aprobado mediante órdenanza n." ooz-zoto-clt¡pT-so de 16 de febrero de 2016.
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en ese sent¡do, de la evaluación a los mismos se advierte que no cumplen con los requisitos
establecidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Entidads, así
como el Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de Conducir y
Reglamento Nacional de Administración de Transporte, tal como se describen en los Anexos
n.os 1 y 2, adjuntos al presente.

En relación a ello, de la revisión aleatoria y selectiva se advierte que la Subgerencia de
Seguridad Vial y Tránsito de la Entidad, viene emitiendo licencias de conducir clase B

categoría ll-B y ll-C, sin exigir el cumplimiento o la acreditación de algunos de los requisitos
contemplados en las normativas antes mencionadas,

Es de precisar, que el Subgerente de Seguridad Vial y Tránsito mediante proveído deriva los
expedientes a la Directora de Emisión de Licencias para que realice la evaluación de los
requisitos presentados por los administrados para la obtención de las licencias de conducir,

b) Criterio

La situación expuesta contravendría la siguiente normativa:

General, aprobado con Decreto supremo n," 004-2019-JUS publicado el 25 de
enero de 2019

TíTULo PRELIMINAR
Artículo lV. Principios del procedimiento administrativo
'(. . .)

1.1 Principio de Legalidad
las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y
al derecho, dentro de las facultades que /e estén atribuidas y de acuerdo con /os
fines para /os que les fueron conferidas.'

T¡TULO I

Del régimen jurídico de los actos administrativos

CAPíTULO I

De los actos administrativos

()
"Artículo 3.- Reguisiúos de validez de los acfos administrativos
Son requlslfos de validez de /os acfos administrativos:

(...)
4. Motivación.- El acto administrativo debe estar debidamente motivado en
proporción al contenido y conforme al ordenamiento jurídico.

Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de Conducir y modifica
el rexto unico ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito - óooigo oe
Tránsito, aprobado por Decreto supremo n." 010-2009-MTC y el Regramento

¡ Solicitado mediante oficio n." 141-2022-MPT-OCl de 5 de mayo de 2002, y remitido mediante carta n." '168-2022-MPT-SppR recibido el l1 de
mayo de 2022.
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Nacional de Administración de Transporte, aprobado por Decreto supremo
n.' 017.2009.MTC:

Artículo 4.. Gompetencias

4.2.4 de las Municipalidades provinciales

Conducir el procedimiento administrativo de emisión de las licencias de conducir de
clase b, a los postulantes que la solicitan

13.4. CLASE B. CATEGOR|A II.B

a) Presentar el formulario con carácter de declaración jurada, aprobado por la DGTT
mediante Resolución Directoral, en el que se consignen los datos personales del
solicitante, debidamente llenado y suscrito,

b) Edad mínima, 18 años.
c) Primaria completa,
d) No estar suspendido o inhabilitado, según la información del Registro Nacional de

Sanciones.

e) Declaración jurada de no estar privado por resolución judicial firme con calidad de
cosa juzgada del derecho a conducir vehículos del transporte terrestre.f) certificado de salud para licencias de conducir, expedido y registrado en el
Sistema Nacional de Conductores.

g) Aprobación del examen de conocimientos, previamente registrada en el Sistema
Nacional de Conductores.

h) Aprobación del examen de habilidades en la conducción para la categoria,
previamente registrada en el Sistema Nacional de Conductores.i) Pago por derecho de hamitación.

13.5. CLASE B. CATEGORíA II.C

a) Presentar el formulario con carácter de declaración jurada, aprobado por la DGTT
mediante Resolución Directoral, en el que se consignen los datos personales del
solicitante, debidamente llenado y suscrito.

b) Edad mínima, 18 años.
c) Primaria completa.
d) No estar suspendido o inhabilitado, según la información del Registro Nacional de

Sanciones.

e) DeclaraciÓn jurada de no estar privado por resolución judicial firme con calidad de

_ cosa juzgada del derecho a conducir vehículos del hansporte terrestre.f) Certificado de salud para licencias de conducir, expedido y registrado en el
Sistema Nacional de Conductores.

g) Constancia de Finalización del Programa de Formación de Conductores -
cOFlPRO, expedida y registrada en elsistema Nacionalde conductores.

Tambopata, aprobado mediante Decreto deAlcaldía n..00i.20lg.Mpr.A.. de l0 de
enero de 2018

GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA
SUB GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL Y TRANSITO
(...)
21. LICENCIAS DE CONDUCIR DE VEH¡CULOS MENORES

lnforme de Orientacíón de Oficío a la Municipafídad Províncial de Tambopata; Tambopata - Tambopata - Madre de Díos
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Denominación del procedimiento administrativo

.t,CENC'AS DE CONDUCIR DE VEHICULOS MEAJORES"

Reguisifos
l,- CLASE "8", Categorías "ll-a" o "ll-b"

Solicitud, dirigido al Señor alcalde (en formato MPT)

2.- Dos copras delDNl, una simpley otra ampliada.

3.- Ceñificado domiciliario expedido por notario público, Municipalidad o iuzgado de paz,

o certificado de trabalo según conespondiente (so/o sl el DNI figura con domicilio de

d istrtto ámbito te r rito ri al)

4,- Edad mínima 18 años

5.- Primaria Completa

6.- Cuatro fotografías de frente tamaño carnet

7.- Dos sobres de manila A4

8.- Certificado médico de aptitud Psicosomáflco

9.- Ceñificado de aprobación del examen de normas de transito

10.- Aprobar el examen de manejo para la categoría, en vehiculo de categoría Ll, L2,

L3, L4.

11.- Pago de derecho

CTASE " B', Categorí as' ll-c'
12.- Solicitud, dirigido al Señor alcalde (en formato MPT)

13.- Dos copras del DNl, una simple y otra ampliada.

14.- Certificado domiciliario expedido por notario público, Municipalidad o iuzgado de

paz, o ceftificado de trabajo según correspondiente (so/o si el DNI figura con domicilio

de distrito ámbito territorial)
15.- Edad mínima 18 años

16.- Primaria Completa

17.- Cuatro fotografías de frente tamaño carnet

18.- Dos sobres de manila A4
19.- Ceftificado de capacitación del conductor en transpofes de personas para licencias

de conducir de la clase'B' dictado por la DVTRAN o autoridad competente.

20.- Ce¡tificado médico de aptitud Psicosomático
21.- Ceñificado de aprobación del examen de normas de transito

22,- Aprobar el examen de manejo para la categoría, en vehiculo de categoría L5,

23.- Pago de derecho.

c) Consecuencia

La situación expuesta pone en riesgo a la sociedad al beneficiar a personas otorgándoles

licencias de conducir que no acreditaban estar aptas para conducir; asimismo, afectando la

transparencia y legalidad de los actos emitidos en la administración pública.

4i, t.
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2, SERVIDORAVIENE EJERCIENDO EL CARGO DE DIRECTORA DE EMISÚN DE LICENCIAS

EN LA SUBGERENCIA DE SEGURIDAD VIAL Y TRÁNSIO DE LA ENTIDAD, SIN QUE ESTE

CARGO SE ENCUENTRE DENTRO DE LOS DOCUMENTOS GEST6N DE LA ENTIDAD;

ASTMTSMO, S¡N CONTAR CON LA EXPERIENC|A Y CAPACTTAC6N; SrUeCrÓN OUE

AFECTARÍA LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROCESO DE

EME6N DE LICENCIAS DE LA SUBGERENCIA

a) Condición:

Mediante oficio n.' 134-2022-l,tlPT-OCl de 27 de abril de 2022, el Órgano de Control

lnstitucional acreditó una comisión ante la Subgerencia de Tránsito y Seguridad Vial (en

adelante "Subgerencia") de la Entidad, para la "Recopilación de información, relacionada a

ta emisión de licencias de conducir en el periodo de enero - abril de 2022 por la Subgerencia

de Tránsito y Seguridad Vial de la Municipalidad Provincialde Tambopata".

En ese sentido, el 4 de mayo de 2022, la comisión se entrevistó y suscribió el acta

n.' 003-2022-MPT/0C1, con Alexander Braulio Boza Villena Subgerente (e) de Seguridad

Vial y Tránsito y con Maria Soledad Dongo Alarcón, quien suscribiÓ dicha acta como

Directora de Emisión de Licencias de la Subgerencia; al respecto, como parte de dicha

entrevista se les realizó entre otras, la siguiente pregunta: "¡.Quién es el encarqado del

examen teórico para el otorqamiento de las licencias de conducir?, obteniendo como

respuesta "la encarqada es la Directora de Emisión de Licencias el mismo que es

des¡qnado por el responsable seqún norma (GERENTA, ,Cuvas funciones están

estableQidas en el MOF".

Sobre el particular, con oficio n." 225-2022-MPT-OC| de 2 de junio de 2022, se solicitó a la

Subgerencia de Seguridad Vial y Tránsito, remita en copia fedateada el documento de

designación yio encargatura vigente de Maria Soledad Dongo Alarcón como Directora de

gmii¡ón de Licencias; en atención a ello, la Subgerencia mediante carta n." 143'2022-\\/'PT-

GSC-SGSVyT de 7 de juniode2022,alcanzó el memorando n." 01'l-2022-GSC-SGSVyT de

27 de abril deZ)Z2,mediante elcuala la mencionada servidora, se le asignan las siguientes

funciones:

/ Tener mayor controlcon la emisiÓn de licencias de conducir
,/ Encargada delcontrolde expedientes de licencias de conducir.
./ Llevar el orden de tos expedientes de /lcenclas de conducir, separado por meses.

/ Hacer seguimiento de la migraciÓn de licencias de conducir.

(. . .)'

Por lo que, se solicitóa a la Subgerencia de Personal de la Entidad, nos proporcione la

información siguiente:

'(...)

'(,..)
1. Documento mediante el cualse desrgnó o encargó a hlaría So/edad Dongo AlarcÓn

como Directora de Emisión de Licencias de /a Subgerencia de Seguridad Vialy Tránsito,

así como, las funciones que realiza en la Entidad,

lnforme sobre el cargo de Directora de Emisión de Licencias de /a Subgerencia de

Seguridad Vial y Tránsito, toda vez que de la verificación realizada al MOF de la entidad

no se ubicó dicho cargo.

(.r

4 Mediante ofic¡o n." 261-2022-l,lü-OCl de 15 de junio de 2022

2,
e
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En atención a ello, el Subgerente de Personal mediante oficio n.' 033-2022-MPT-GAF-

SGPER de 17 de junio de 2022, alcanzó el lnforme Tec. n.o 155-2022-\\¡|PT-GAF-SGPER-

ESCAUMCC, suscrito por la Encargada delÁrea de Escalafón, mediante el cual informó lo
siguiente:

'(. . .)

De acuerdo a lo solicitado en el punto 1, la trabajadora María So/edad Dongo Alarcón fue

rotada a /a Sub Gerencia de Seguridad Vial y Tránsito (en las funciones que le asigne el Sub

Gerente del área);mediante Memorando N' 239-2021-MPT-GAF-SGPER, de fecha 08 de
jutio del2021) (.,.)
Asimismo, se informa que NO OBRAdocumento alguno (documento de gestión y otros)que

susfenfe la encargatura o designación como Directora de Emisión de Licencias, dentro de la

Municipalidad Provincial de T ambopata.
(..r

Ahora bien, de la verificación realizada al Manual de Organización y Funciones (MOF) de la
Entidad, aprobado con Ordenanza N" 007-2016-CMPT-S0 de 16 de febrero de 2016, se

advierte que en la estructura de la Subgerencia de Seguridad Vial y Tránsito no existe el

cargo de Directora de Emisión de Licencia, tal como se detalla a continuación:

'(.,.)
sEccro^r,,
SUEGEREN CIA DE SEGUR'DAD VIAL Y IRÁATS'IO
(.)
Asiqnación de cargos,/ Sub gerenfe de seguridad vialy transito,/ EspeciaÍsta en Tránsito Vial ll,/ Técnico en semaforización I,/ Técnico en tránsito ll,/ Auxiliar de transito
( ,)",

Aunado a ello, de la revisión al legajo personalde Maria Soledad Dongo Alarcóns, se advierte
que esta servidora no cuenta con la experiencia y capacitación en normativa de Tránsito,

conforme se requiere para el personal que labora en la Subgerencia de Seguridad Vial y

Tránsito de acuerdo al MOF de la Entidad, lo mencionado se detalla a continuación:

Cuadro n.o 1

María Soledad Don Alarcón con DNI N" 45652987

s Recopilado mediante Acta n.' 004-2022-MPT/OC| de 4 de mayo de 2022,

Legajo Personal

Formación
Académica ylo

Nivelde
estudio

Título Profesional de Abogado

Experiencia y capacitación relacionado a

las funciones de la Subgerencia de

Seguridad Vial y Tránsito

Experiencia
laboral

1. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA-
abogada (Sub gerencia de Promoción Empresarial
MYPES y Licencia de Funcionamiento (01/01/2021 al

311032021) (3 años)
2. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA.

abogada (Sub gerencia de Promodón Empresarial
MYPES y Licencia de Funcionamienlo (0210112020 al

3111212020]'(1 aito)

NO ACREDITA

lnfome de Orientacíón de Oficío a la Municípalídad Províncial de Tambopata; Tambopata - Tambopata - Madre de Dios
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Legajo Personal
Formación

Académica y/o

Nivelde
estudio

Título Profesional de Abogado

Experiencia y capacitación relacionado a

las funciones de la Subgerencia de
Seguridad Vial y Tránsito

3. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA-
abogada (Sub gerencia de Promoción Empresarial
MYPES y Licencia de Funcionamiento (01/04/2019 al

3111212019) (9 meses)

4. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA-
Técnico Administrativo (Oficina de Defensa Civil
(0210112019 al 31/03/2019) (3 meses)

5. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA.
Técnico Administrativo (Oficina de Defensa Civil
(03/01/2018 a|3111212018) ( arro)

6. Técnico Administrativo de la Oficina de Defensa Civil,
(02101 12017 al 31 I 1212017\

7. Técnico Administrativo de la Sub Gerencia de Promoción
Empresari al MYPES M PT, (25 101 I 20 1 6 al 31 I 121201 6)

8. Asistente Legal de la Oficina Desconcentrada de
Procesos Electorales de la ONPE, (10/09/2014 al

15t10t2014)

9. Asistente Operativo de la Oficina Especial de Puerto
Maldonado AGROBANC0, (20101 12013 al 30/08/2014)
Asistente administrativo de la Dirección de Adminisfación
de la Dirección de Agricultura de Madre de Dios.
(02t01 1201 2 at 1 5 t 01 I 201 3

1 1 . Asistente de abogado externo CMACA (01 /05/2009 al

30/08/201 0)

12. Gestora de Mora de la Caja Municipal de Ahorro y Crédito
de Arequipa (CMACA) (01/03/2008 al 29/04/2009)

13. Prácticas profesionales en la Dirección de Asesoría Legal
de la Dirección de Educación de Madre de Dios
(01 /01 /2Q0§ at 01 t I2I2008)

Cursos de
capacitación

1. Servicio Nacional de Capacitación para la industria de la

Construcción - Asistencia 'Aplicación d Manual de
ejecución de inspecciones técnicas de seguridad en

edificaciones" 12 de setiembre de 2018.
2. Ministerio de la Mujer y Población Vulnerables. Certificado

"la violencia Asia la Mujer y los lntegrantes del Grupo
familiar Ley 30364' 6 de diciembre de 2017 .

3. Osinergmin

Certificado "Supervisión, Control y Seguridad en las
Actividades de Hidrocarburos' 14 de julio 201 7

4. Resolución Directoral 
-Conciliadoras 

Especializados en
materia de familia "29 de ma¡zo de2017

5. Resolución Directoral "Conciliadoras Especializados en
materia de lanilia"Z2 de setiembre de 2016.

6. Ministerio de Justicia y Derechos Humanos "Conciliador
Exfajudicial) 07 de noviembre de 2016

7. Archivo Regional de Madre de Dios
Taller'Elaboración del Programa de Control de
Documentos, 19 de marzo de 2016 (8 horas)

8. Universidad Andina del Cusco -Filial Puerto Maldonado
Certificado "Argumentación Jurídica Constitucional' 12 de
febrero de 20 1 6.

9. Universidad Nacional de Trujillo -Diplomado "Gestión
Pública" 30 de noviembre de 2015 (360 horas)

'10, Escuela Profesional de Adminisfación Certificado "ll
seminario de derecho tributario y aduanero "20 de marzo
de 2015.

11. Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga
"Derecho Procesal General "1 de iulio de2012(3 meses)

NO CUENTA

fnforme de Orientacíón de Oficío a la Municípalidad Provínciaf de Tambopata; Tambopata - Tambopata - Madre de Dios
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-Acta n.' 004-2022-MPT/OC| de 4 de mayo de 2022
Elaborado por: Órgano de Control lnstitucional de la Municipalidad Provincial de Tambopata

De lo antes expuesto, se advierte que la Subgerencia de Seguridad Vial y Tránsito de la
Gerencia de Seguridad Ciudadana, cuenta con una servidora que ejerce funciones de
Directora de Emisión de Licencias, cuando dicho cargo no se encuentra establecido en la
Estructura Orgánica, Reglamento de Organización y Funciones y Manual de Organización y
Funciones de la Entidad según lo informado por la Subgerencia de Personal; sin embargo,
dicha servidora viene suscribiendo documentos con sello como Directora de Emisión de
Licenciaso de la Subgerencia en mención, asimismo, participa en la evaluación de
expedientes de postulantes para la emisión de licencias de clase B, categoría ll-B y ll-C, sin
contar con la formación ni capacitaciones en hansporte y tránsito.

b) Criterio

La situación expuesta contravendria la siguiente normativa:

del Procedimiento Administrativo General, publicado el 25 de enero de 201g

" Artículo lV principios del procedimiento administrativo.
(.)

1.1. Principio de legalidad. - las autoridades administrativas deben actuar con
respefo a la constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén
atribuidas y de acuerdo con /os fines para /os que les fueron conferidas.,

c) Consecuencia

3.

La situación expuesta, generaria el riesgo de que no se efectúe con eficiencia y eficacia el
desanollo funcional de la Subgerencia de Seguridad Vial y Tránsito de la Entidad bajo el
principio de legalidad; asimismo, que los actos administrativos puedan declararse nulos.

EL SUBGERENTE DE SEGURIDAD VIAL Y TRÁNSIO DE LA ENTIDAD DESIGNÓ A
INSPECTORES MUNICIPALES DE TRANSPORTE, StN CUMPLIR CON LA FORMACIÓN Y
CAPACITACTÓN QUE EXIGE LA NORMATIVA INTERNA DE LA ENTIDAD, SITUAcIÓN QUE
PONE EN RIESGO EL CONTROL, FISCALIZACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA AUToRIDAD
MUNICIPAL EN CUANTO A LAADMINISTRACÉN DE TRANSPORTE

5 
SituaciÓn que se conobora de lo consignado en el acta n.' 003-2022-MPT/OCl de 4 de mayo de 2022, suscrita por Alexander Braulio Boza Villena

Subgerente (e) de Seguridad Vialy Tránsito y Maria Soledad Dongo Alarcon, quien firma como Directona de Emisir)n de Licencias de la Subgerencia

Legajo Personal

Experiencia y capacitación relacionado a

las funciones de la Subgerencia de
Seguridad Vial y Tránsito

Formación
Académica y/o

Nivelde
estudio

Título Profesional de Abogado

2. lnca Garcilaso de la Vega. Diploma en lnvestigación
Preliminar y Litigación Oral "10 de agosto de2010,252
horas lectivas.

13. Universidad Nacional de san Agustin de Arequipa
"Aplicación del Nuevo Código Procesal Penal"

14. Universidad andina del Cusco -Centro de ldiomas. lngles
Básico 180 Horas

15. lnstiluto lnternacional de Sistemas Empresariales
"Computación e lnformática -(Avanzada) 200 horas

éoa

fnforme de Orientacíón de Oficío a la Municípalidad Províncial de Tambopata; Tambopata - Tambopata - Madre de Dios
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a. Hecho:

De la revisiÓn a la documentación obtenida de la Subgerencia de Seguridad Vial y Tránsito
mediante Acta n.'003-2022-MPT/oCl de 4 de mayo de2022, se advieile que Alexander
Braulio Boza Villena, subgerente de Seguridad Vial y Tránsito de la Entidad, mediante
Resolución de Sub Gerencia n." 002-2021-GSC.SGSVYT de 13 de enero de 2022, designó
como lnspectores Municipales de Transporte de la Subgerencia de Seguidad Vial y Trániito
de la Entidad, para que realicen las labores de control y fiscalización de los servicios de
transporte público de pasajeros a nivel urbano e interurbano, así como el servicio especial
de vehículos menores motorizados, de acuerdo con las facultades conferidas en los
Reglamentos Nacionales y Ordenanzas Municipales, a los servidores que se detallan en el
cuadro siguiente:

Cuadro n.o 2
Servidores designados como Inspectores Municipales de Transporte

Fuente: Resolución de n." 002-202'l-GSC de 13 de enero de 2022
Elaborado por: Órgano de control lnstituclonal de la Municipalidad provincial de Tambopala

En ese sentido, con la finalidad de corroborar el cumplimiento del perfil y formación de los
servidores designados como lnspectores Municipales de Transporte, se recopiló7 de la
subgerencia de Personal de la Entidad, los legajos personares de ros mismos.

Al respecto, de la evaluación a los mencionados documentos, se advierte que los 6 servidores
designados como lnspectores Municipales de Transporte de la Subgerencia de Seguridad
Vial y Tránsito, no cumplen con la formación y capacitación para efectuar las funciones de
lnspector Municipal de Transporte señaladas en la Ordenanza n.o 015-2008-MPT-A-SG8 de
24 de abril de 2008 que aprueba en su artículo primero, la creación del Servicio de
lnspectores Municipales de Transporte (lMT) y su reglamento, el mismo que consta de quince
(15) artículos y cuatro (4) disposiciones complementarias y finales, asimismo, mediante su
artículo segundo, se encarga a la Subgerencia de Seguridad Vial y Tránsito el cumplimiento
de !a presente ordenanzae./j

En el marco de la normativa antes referida, se advierte lo siguiente:

7 Mediante Acta n.' 004-2022-MPPT/OCI de 4 de mayo de 2022.
e Mediante Oficio n.'458-2022-MPT-SG de 3 de junio del2022, de secretaria general remiten copia autenticada de la Ordenanza n." 015-2008-
MPT-A-SG de 24 de abril de 2008 que aprueba la creación del Servicio de evaluador Municipaldeiransporte (EMT)
e 

La negrita es nuestra.

NO Apellidos y Nombres N" DNI

1 Horikawa Salas, Dennis
46477888

2 Lucana Huanca, Juan
41737101

Michael Daniel Moreno Pastor
41200132

4 Julio cárdenas Huamán
07859392

EJ Edmundo Chavez Pinto
0481 9874

6 Jeefferson Molina Pantoja
73755459

lnforme de Orientacíón de Oficío a la Municipalidad Províncial de Tambopata; fambopata - Tambopata - Madre de Dios
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1. Respecto a los servidores que se encuentran designados como lnspectores
Municipales de Transporte y participan en la evaluación de manejo de emisión de
licencias de conducir

Cuadro n.o 3

Juan Lucana Huanca con DNI N" 41737101

Legajo Personal

Formación
Académica
ylo Nivelde

estudio

Estudios Primarios y Secundarios l.E. ,,El Glorioso
Colegio Nacional de Ciencias,,

*Requisitos para
inspector Municipal
*Formación y
capacitación del
lnspector (según
Ordenanza n.'015.
2008.MPT.A-SG)

Comentarios y/u
observaciones

del OCI

Experiencia
laboral

PALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA-

Auxiliar Administrativo (lnspector de Tránsito (0j t01 t2021
al 31/03/2021) (1 año)

2. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA.

Auxiliar Administrativo (tnspector de Tránsito (O2tO1 I2OZO

a|31t1212020) (1 año)

3. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA -
Auxiliar Administrativo (tnspector de Tránsito (03/01/2019

a13111212019) ( arto)

4. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA -

Auxiliar Administrativo (lnspector de Tránsito (01 l12t2}t6
al 31/03/2019) (3 años con 2 meses)

5. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA. -
Auxiliar Administrativo (lnspector de Tránsito -
(03/01/2018 al 31/12-2018) (1 año)

6. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA.

Auxiliar Administrativo (tnspector de Tránsito (02 t}tt2}1g
al31112-2017) (1 año)

7. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA.

Auxiliar Administrativo (lnspector de Tránsito (16t02t2016
al3111212016) (10 meses con 22 días)

8. ONPE Auxiliar Técnico (01t08t2014 atZBt10l2014) (2

meses y 28 días)

9, UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZÓNICA DE MADRE DE

DIOS Agente de Vigilancia (12t05t2014 at3tt07t2014) (2

meses con 12 días)

10, CORRASOS S.A,C Auxitiar de Atmacén (01/04/2013 at

1. MUNTCt

31t04t2014 1 año

Cursos de
capacitación

1. Curso de capacitación sobre
normas de tránsito y seguridad vial, manejo a la defensa y
primeros auxilios (7 y 8 de marzo 2018).

2. curso de capacitación macro regional texto único
ordenado del regimiento nacional de tránsito D, S, N"016-
2009 MTC y Modificatoria' (1 y 2 junio 2017)

3, Capacitación Relaciones humanas e interpersonales (2,3
y I de mayo de 2016)

4. Capacitación enfoqué de la nueva Ley Universitaria
(Continuación, avance o retroceso realizado (01 de julio
de2014)

5. Capacitación - relación del trabajador oficinista y el cáncer
de colon y estomago (19 de junio 2014

6, redes inalámbricas internet (Wifi), y Televisión satelital
(140 horas -julio 2011)

actualización de las nuevas

Ley Orgánica de
Municipalidades Ley
27972

Ley General de Tránsito
Terrestre

N' 27181,

Reglamento Nacional de
Tránsito.

Reglamento de
Administración de
Transporte

Plan Regulador de Rutas
Liberación Vehículos del
Depósito Municipal
lnteferencias de Vias
Publicas

Relaciones Humanas

Al respecto, de la
revisión y análisis
a los documentos
contenidos en el

legajo del señor:
Juan Lucana
Huanca, que

enke otros
sustenla su

experiencia

laboral, se
advierte lo

siguiente.

No cuenta con
capacitación en:

Ley Orgánica de
Municipalidades

Ley 27972

Plan Regulador
de Rutas

Liberación

Vehículos del
Depósito
Municipal

lnterferencias de
Vías Publicas

Fuente: Legajo Personal -Acla n." de 4 de mayo de
Elaborado por: Órgano de Control institucional de la Municipalidad provincial de Tambopata

lnforme de Orientacíón de oficío a la Munícípalídad Províncial de Tambopata; Tambopata - Tambopata - Madre de Dios



-uA CONTRATORíA
ctNHw. Dt r.A fl¡pti¡trcl on prnú

Página ll de 14

Cuadro n.o 4
Denis lsaias Horikawa Salas con DNI N'46477888

§",

Legajo Personal

Formación
Académica
ylo Nivelde

estudio

lnstitución Educativa Básica Regular Faustito Maldonado
Estudiante del lnstituto
Estudiante de Contabilidad lll (Telesup)

Requisitos para

inspector Municipal
Formación y

capacitación del
lnspector (según

Ordenanza n.o 015-

2008.MPT.A.SG)

Comentarios
y/u

observaciones
del OCl

Experiencia
laboral

1. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA- Auxiliar

Administrativo (lnspector de Tránsito (0110112021 al

3110312021) (3 meses)

2. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMB0PATA- Auxiliar

Administrativo (lnspector de Tránsito (0110112020 al

3111212020) (2 meses)

3, MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA- Auxiliar

Administrativo (lnspector de Tránsito (02/01/2019 al

31/1212019) (1 año)

4. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA- Auxiliar

Administrativo (lnspector de Tránsito (03/01/2018 al

3111212018) (1 año)

5. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA- Auxiliar

Administrativo (lnspector de Tránsito (0210112017 al

3011112017) (11meses)

6. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMB0PATA- Auxiliar

Administrativo (lnspector de Tránsito (04/01/2016 al

3111212016) (12 meses)

7. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMB0PATA- Auxiliar

Administrativo (lnspector de Tránsito (05/01/2015 al

3111212015) (12 meses)

8. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA- Auxiliar

Adminisfativo (lnspector de Tránsito (01/01/2014 al

3111212014) (12 meses)

9. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMB0PATA- Técnico

Administrativo (lnspector de Tránsito (0710112013 al

3111212013) (12 meses)

10. Resolución de alcaldia n.' 710-2013-MPT-A designar como

inspector de tránsito de la Municipalidad Provincial de

Tambopata

Al respecto, de

la revisión y

análisis a los

documenlos

contenidos en el

legajo del señor:

Juan Lucana

Huanca, que

entre otros

sustenta su

experiencia

laboral, se

advierte lo

siguiente.

No cuenta con

capacitación en:

Ley Orgánica de
Municipalidades

Ley 27972

Plan Regulador

de Rutas

Liberación

Vehiculos del

Depósito
Municipal

lnterferencias
de VÍas Publicas

1. GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS -
CERTIFICADO

Capacitación "El consejo Regional de Seguridad Vial Madre

de D|os-CORESEVI'(18, 19 de julio y 19, 20 de agosto 2013).

2, EL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL Y EL

CONSEJO REGIONAL DE SEGURIDAD VIAL DE MADRE

DE DIOS, Capacitación'Maneio Opetivo del Sistema del

Registro de Sanciones y Conductores Capacitados' (9 y 10 de

mayo de 2013).

3. ASEMCAP. AREA EMPRESARIAL DE CAPACITACION

PR0FESIONAL Taller'Emisión de Notificaciones de Actos

Administrativos; aplicabilidad en procedimiento en materia

tributaria" (03 de enero de e enero 2016))

4. USAID - DEL PUEBLO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA. Taller'Atención al Clienter Calidad del Servicio a

la Ciudadanía' (20 y 21 de marzo de 201S-Duracion de 10

Ley Orgánica de

Municipalidades Ley

27972

Ley General de Tránsito

Terrestre

N'27181.
Reglamento Nacional de

Tránsito.

Reglamento de

Administración de

Transporte

Plan Regulador de Rutas

Liberación Vehículos del

Depósito Municipal

lnterferencias de Vías

Publicas

Relaciones Humanas

Cursos de
capacitación

fnforme de Orientacíón de Oficío a la Municipalidad Provínciaf de Tambopata; Tambopata - Tambopata - Madre de Dios
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Fuente: Legajo Personal -Acta n." 004-2022-MPT/OC| de 4 de mayo de 2022

Elaborado por: Órgano de Control institucional de la Municipalidad provincialde Tambopata

2. De los servidores des¡gnados como lnspectores Municipales de Transporte de la
Subgerencia de Seguridad Vial y Tránsito

Cuadro n.o 7

Fuente: - Acta n.' 004-2022-MPT/0C| de 4 de mayo de 2022
Elaborado por: Órgano de Control institucional de la Municipalidad provincial de Tambopata

De lo antes expuesto, se advierte que la Entidad a través del Subgerente de Seguridad Vial y Tránsito de
la Gerencia de Seguridad Ciudadana, designó como lnspectores Municipales de Transporte a seis (6)
servidores que no cumplen con la formación y capacitación para desempeñar las funciones de lnspector,
de los cuales dos (2) de ellos, vienen participando en la evaluación de manejo de emisión de licencias de
conducir para vehículos menores de clase B categoría ll-B y ll-C.

b. Criterio:

La situación expuesta contravendria la siguiente normativa:

'%
Reglamento de! lnspector Municipal de transporte de la Municipalidad Provincial de
Tambopata, aprobado mediante ordenanza n.'015-2008-MPT-A-SG de 24 de abril de
2008

r,§h'
\N5t

;§/

Legajo Personal Requisitos para
inspector Municipal

Formación y
capacitación del
lnspector (según

Ordenanza n.o 01S
2008.MPT.A-SG)

Comentarios y/u
observaciones

del OCI

Formación
Académica
ylo Nivelde

estudio

lnstltución Educativa Básica Regular Faustito Maldonado
Estudlante del lnstituto
Estudiante de Contabilidad lll (Telesup)

5. COLEGIO CONTADORES PUBLICOS DE MADRE DE
DlOS,Seminario "Las NllF puesta en la práctica'(12 Horas
Académicas).

6. INSTITUTOSUPERIORTECNOLOGICO'SABIO
ANTUNEZ DE MAYOLO - TELESUP' Curso Computación
e lnformática (Windows, Word, Power Point, Excel Básico y

Avanzado.

No Nombres y Apellidos DNI
Formación Académica y/o

Nivel de estudio
Comentarios y/u

observaciones del OCI

1
Michael Daniel Moreno Pastor
(D.L N' 1057)

41200132
Egresado de Administración

de Empresas

2
Julio Cárdenas Huamán (D.L

N'057)
07859392 Médico Veterinario

Edmundo Chavez Pinto
(Nombrado)

0481 9874 Policía lVunicipal ll

Jeefferson Steve Molina Pantoja
(D.L N' 1057)

73755459
Egresado Contabilidad

(Telesup)

De la revisión de los legajos

correspondientes, no cuentan

con las capacitaciones según
la Ordenanza n.' 015.2008.
MPT-A-SG, para ser IMT
.Ley 

Orgánica de
Municipalidades Ley 27 97 2
-Ley 

General de Tránsito
Terrestre N" 27181.
*Reglamento 

Nacional de
Tránsito.
-Reglamento 

de Administración

de Transporte
-Plan 

Regulador de Rutas
-Liberación 

VehÍculos del

Depósito Municipal

lnterferencias de Vías Publicas
*Relaclones 

Humanas

lnfo¡me de Orientacíón de Oficio a la Municípalídad Provínciaf de Tambopata; Tambopata - Tambopata - Madre de Dios
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TITULO II

FORMACION Y CAPACITACION DEL /NSPECIOR
(...)
"Artículo 5.0.- Materias del Curso
Los Cursos comprenderán las siguientes maferas:
- Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
- Ley General de Tránsito Terrestre N' 27181
- Reglamento Nacionalde Tránsito.
- Reglamento de Administración de Transpoñe
- Plan Regulador de Rutas
- Liberación Vehículos del Depósito Municipal
- lnteferencias de Vías Publicas
- Relaciones Humanas

c. Consecuencia:

La situación descrita, pone en riesgo el desempeño de las funciones y prestación de servicio en

el control, fiscalización y supervisión de la autoridad municipal en cuanto a la administración de
transporte.

III. DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE SUSTENTA LA ORIENTACTÓN DE OFICIO

La información y documentación que la Comisión de Control ha revisado y analizado durante el

desarrollo del servicio de Orientación de Oflcio a la "Emisión de licencias de conducir para vehículos
menores clase B categoria ll-B y ll-C", se encuentra detallada en el Apéndice n.o 1.

IV. CONCLUSIÓN

Durante la ejecución del servicio de Orientación de Oficio a la "Emisión de licencias de conducir para

vehículos menores clase B categoria ll-B y ll-C", se han advertido tres (3) situaciones adversas en las
que se encuentra inmersa la Entidad a su cargo, lo que podria afectar la continuidad de las acciones
de control, fiscalización y supervisión de la autoridad municipal en cuanto a la administración de
transporte, las cuales han sido detalladas en el presente informe.

V. RECOMENDAC!ONES

1. Hacer de conocimiento al Titular de la Entidad las situaciones adversas contenidas en el presente
lnforme de Orientación de Oficio, el cual contiene tres (3) situaciones adversas identificadas como
resultado del servicio de Orientación de Oficio a la "Emisión de licencias de conducir para vehículos
menores clase B categoria ll-B y ll-C", con la finalidad que se adopten las acciones preventivas y
correctivas que correspondan, en el marco de sus competencias y responsabilidades funcionales,
con el objeto de asegurar la continuidad de proceso, el resultado o el logro de los objetivos.

2, Hacer de conocimiento al Titular de la Entidad que debe comunicar al Órgano de Control
lnstitucional de la Municipalidad Provincial de Tambopata, en el plazo máximo de cinco (5) dias
hábiles, las acciones preventivas o correctivas adoptadas o por adoptar, respecto a las situaciones
adversas contenidas en
documentación de sustento

de Orientación de Oficio, adjuntando lael

Tambopata,2l de junio de2022.

EZ
coilInol lilsIlTUClo.ttAt .

fnforme de Orientación de Oficío a la Municipalídad Províncial de Tambopata; Tambopata - Tambopata - Madre de Dios
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APÉNDICE N'1

DOCUMENTACIÓN UNCULADA A LA ACTIVIDAD

I. EXPEDIENTES DE SOLICITUD PARA EMISIÓN Y REVALIDACIÓN DE LICENCIAS DE

CONDUCIR TRAMITADOS POR LA ENTIDAD, CARECEN DE ALGUNOS DE LOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA NORMATIVA LEGAL VIGENTE, OCASIONANDO
QUE SE PONGA EN PELIGRO A LA SOCIEDAD AL BENEFICIAR A PERSONAS QUE NO

ACREDITABAN ESTAR APTAS PARA CONDUCIR; ASIMISMO, AFECTANDO LA
TRANSPARENCIA Y LEGALIDAD DE LOS ACTOS EMITIDOS EN LA ADMINISTRACÉN
PÚBLICA

NO Documentos

1 Acta de recopilación de información n.' 002-2022-MPTIOC| de 29 de abril de 2022

2 Oficio n." 141-2022-\'APT-OC| de 5 de mayo de 2022

3 Carta n. " 1 68-2022-MPT-GPPR de 1 1 de mayo de 2022

N" Documentos

I Acta n.' 003-2022-MPT/OC| de 4 de mayo de 2022

2 Acta n.o 004-2022-MPT/OC| de 4 de mayo de2022

3 Oficio n.' 225-2022-MPT-OC| de 2 de junio de2022

4 Carta n,' 143-2022-MPT-GSC-SGSVyT de 7 de junio de2022

5 Oficio n.' 261-2022-MPT-OC| de 15 de junio de 2022

6 Oficio n." 033-2022-MPT-GAF-SGPER de 17 de junio de 2022

3. EL SUBGERENTE DE SEGURIDAD V]AL Y TRANSIO DE LA ENTIDAD DESIGNÓ A
INSPECTORES MUN¡CIPALES DE TRANSPORTE, S]N CUMPLIR CON LA FORMAC¡ÓN Y
CAPACITACÉN QUE EXIGE LA NORMATIVA ]NTERNA DE LA ENTIDAD, SITUACÉN QUE
PONE EN RIESGO EL CONTROL, FISCALIZACÉN Y SUPERV]SIÓN DE LA AUTORIDAD
MUNICIPAL EN CUANTO A LAADMINISTRACIÓN DE TRANSPORTE

NO Documentos

1 Acta n,' 003-2022-MPT/OCl de 4 mayo de2022

2 Acta n." 004-2022-MPT/0C| de 4 mayo de2022

3 Oficio n." 223-2022-MPT-OC| de 1 de junio de 2022

4
Oficio n." 458-2022-MPT-SG de 3 de junio de 2022, mediante el cual se remitió al OCl,
la Ordenanza n.'015-2008-MPT-A-SG de 24 de abrilde 2008

lnforme de Orientacíón de Oficío a la Municipalidad Provincial de Tambopata; Tambopata - Tambopata - Madre de Dios

2, SERVIDORAVIENE EJERCIENDO EL CARGO DE DIRECTORA DE EMSIÓN DE L¡CENCIAS

EN LA SUBGERENCIA DE SEGURIDAD VIAL Y TRÁNSIO DE LA ENTIDAD, SIN QUE ESTE

CARGO SE ENCUENTRE DENTRO DE LOS DOCUMENTOS GESTÚN DE LA ENTIDAD;
AS|M|SMO, StN CONTAR CoN LA EXPERTENC|A y CAPAC|TACIÓH; SmUlCtÓN QUE
AFECTAR|A LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRAT¡VOS DEL PROCESO DE

EMIS!ÓN DE LICENCIAS DE LA SUBGERENCIA



Anexo n.o 1 Emisión de Licencias de conducir CLASE B-llB

NO
Nombre y
Apellidos

N" de
Expediente

Tipo de
Licenci

a

copia de
Dl{t

SiNo

Pago
de

dercch
ode

tramite

Copia
de

CeÉific
ado de
Estudi

os
Si/No

Declaració
n Jurada

de no estar
privado por
resolución

judicial
firme con
calidad de

cosa
juzgada del
de¡echo a
conducir
vehículos

Si/No

Consulta
de

registro
de

Nacional
de

Sancione

Si/No

Certifica
do

Médico
de

Aptitud
Psicoso
máüco

Nota
de

Exame
n

Teodco

Aprobació
nde

Examen de
Evaluación
de llaneil

Respons
able de la
Evaluaci

ón de
manelr

R6ponsab¡e de
la rcvisión de bs
requisitos pan
la licench de

conducir

Recepci
ón de

entrega
de

Licencia
Si/No

Obseruación I Comentario

1
Sabino

Lipa Lipa

007il4-
2022

st
001142

6
n0 SI si S¡ 18 aprobado

Dennis

lsaias
Horikawa

Salas

Maria Soledad
Dongo Alarcon

no
La enÍega de licencia de conducir, solo se encuenfa el dato del DNl, mas h
firma que valida su entrega.

2

Hanison
PaulAyala
Huaman

000025-

2022
Original sl

004582

1
no SI sl SI 19 aprobado

Dennb
lsaias

Horikawa
Sahs

María Soledad
Dongo Alarcon

sl

De la rcvbión al expediente, la firnn del postulante no coincide con la ñcha reniec
que forma parte del mismo.

No presenh certificado de estudio, pero se adjunta, ficha reniec en el que se

valitia elgrado de instrucción del posfulante.

Yoseli
Margot
Acha
Chavez

0007859-

2022
0riginal si

001 194

3
no st n0 si 15 aprobado

Dennis
lsaias

Horikawa
Salas

Maria Soledad
Dongo Alarcon

n0
La entrega de licencia de mnducir solo se enqjentra con el registro del DNI mas
no la firma mmo señal de recepción.

4
Omar Rios

lviche
0007900-

2022
Original sr

00 t203
5

no sr si st 15 aprobado

Dennis
lsaias

Horikawa
Salas

MarÍa Soledad
Dongo Alarcon

no

*La evaluación de manep no tiene los datos del postulante ni la fedta de la
evaluación de manejo

' Según la ficha de entrega de la licencia de conducir no se encuentra suscrita
por el postuhnte mas solo el registro de DNl, ni el registro del responsable que

entreqó la licencia de conducir al posfulante

A

Jose
Guillermo
Achulli
Huaman

0008064-

2022
st

001 198

9
no no no 17 aprobado

Juan
Lucana
Huanca

Maria Soledad
Dongo Alarcón

n0

'Adjunta ficha RENIEC
. Según la f¡cha de entrega de la licencia de conducir no se encuentra suscrita
por el postulante mas solo el registro de DNl, ni el registm del responsable que

entregó la licencia de conducir al posfulante

6

Oscar Jhon
Pilpes

Pereyna

0008066-
2022

Original si
001't98

7
no n0 sl si N/A N/A

Maria Soledad
Dongo Alarcon

*Presento ficha RENIEC

lrlo efectuo exarnen teorico y evaluación de maneir
.Según la ficha de entrega de la licencia de conducir no se encuentra suscrita
por el postulante, ni el registro del responsable que entregó la licencia de

conducir al postulante

7

Daniel

Arturo
Espinoza

Velez

0008153-
2022

Original sl
001230

9
SI SI s¡ si 17 aprobadn

Dennis
lsaias

Horikawa
Salas

Maria Soledad
Dongo Alarmn

si

* Según la ficha de entrEa de la licencia de conducir se encuentra suscrita por

el postulante; sin embargo, la firma en que se encuenlra no guarda similitud con

el FUT suscrito y su DNl. Asimismo, no se encuentra suscrito por el responsable
de entrega

ó

Yessica
Pereyna

Tapullima

0008265-
2022

Original si
001 198

8
no no no sr 15 N/A N/A

María Soledad
Dongo Alarcón

-El postulante no presento h Declaración jurada de no estar privado por

resolucion judicial firme con calidad de cosa juzgada del derecho a conducir
vehiculos.
.Al expediente se encuentra adjunto ficha RENIEC el cual acreditaria el grado
de estudio y la identificación del postulante.

ffi

Original

Original si

n0



NO
Nombre y
Apellidos

No de
Expediente

Tipo de
Licenci

a

cop¡a de
Dt¡l

Sililo

Pago
de

derech
ode

tramite

Copia
de

Certific
ado de
Estudi

0s
Si/No

Declaració
n Jurada

de no estar
privado por
resolución

judichl
firme con
calida«l de

GO§a
juzgada del
derccho a
conduc¡r
vehículos

SiNo

Consuha
de

rcgistro
de

Nacional
de

Sancione

Si/No

Ceñifica
do

Mérlico
de

Afiitud
Pshoso
máüco

Nota
de

Exame
n

Teodco

Aprobació
nde

Examen de
Evaluación
de lrtanell

Respons
abh de la
Evaluaci

ón de
maneir

Responsabh de
la revbión de bs
requisitos para

la licencia de
conducir

Recepci
ón de

entrega
de

Licencia
Si/No

Obseruación / Comentario

poslulante no
.Según la ficha de entrega de la licencia de conducir no se encuenúa suscrita
por el postulante, ni el registro del responsable que entregó la licencia de

conducir al

o
Darwin

Alvaro
Almiron

0008364-
2022

Original SI
001 285

1
n0 n0 n0 SI 15

Dennis
lsaias

Horikawa

Salas

María Soledad
Dongo Alarmn

sl

"Al expediente se encuentra adiunto licha RENIEC el cual acreditaria el grado de

esfudio y la identificación del postulante.'El examen teorico no se encuentn
debidamente suscrito por el posfulante.'Según la ficha de entrega de la licencia

de mnducir la firma del postulante no coincide con la ficha RENIEC y DNI;

asimismo, no se encuentra los datos del responsable quien hizo entrega de la
licencia de conducir

'10
Jessica

Gaviria
Souza

000851 1 -

2022
Original sr

001319
7

no sr no SI 16 aprobado

Dennis
lsaias

Horikawa
Salas

Maria Soledad

Dongo Alarcon
no

.Al 
expediente se encuentra adjunto ficha el cual acreditaria el grado de

estudb y la idenüñcación del postulante.
.No presento la consulta de regbtro Nacional de Sanciones
.Según la ficha de entr€a de la licencia de conducir la frma del postulante no

guarda similitud con la ficha RENIEC y DNI; asimismo, no se encuentra los datos

del de la licencia conduc¡r

11

Santos

Luis

Castañeda

Rodrhuez

00085'17-

2022
Original sl

00'1303

4
n0 sl si sl 15 aprobado

Dennis

lsaias
Horikawa

Salas

Maria Soledad
Dongo Alarcon

sl
.El postuhnte no acredita el grado de insfucciÓn

12

Maria

Mercedes

Cardenas

Virisuma

0008940-
2022

Original sl
001390

1
no sl si SI 17 aprobado

Dennis
lsaias

Horikawa
Salas

Maria Soledad
Dongo Alarmn

si
.Al 

expediente se adjunta la ficha RENIEC el cual acreditaria el grado de estudio
y la identificación del postulante.

$'ts'l'

s

aprobado



Anexo n." 2 Emisión de Licencias de conducir CLASE B-llC

NO
Apellidos y
I{ombres

N" de
Expe

d¡ente

Pago de
derccho

de
trámite

copia
de
DNI

Si/No

Copia de
CeÉifica

do de
Est¡dbs

Si/No

Condició
n

Tipo de
Licencia

Certificad
o Málico

de
Aptitud
Psicoso
mática

Certifica
do de

capacita
ción del
conducl

of en
Transpor

te de
pefsona

s
Si/No

Certificado
domkiliado
expedido

por la llPI,
pan los que
thnen DNI

de otras
provincias o
departament

o

Reg¡stro
Nacional de
Sanciones

Si/No

Declaración
Jurada de no
eslar privado

por
resolucion

judicialfime
con calidad

de cosa
juzgada del
derccho a
conducir
vehículos

Si/No

Examen
de

Evaluaci
ón de

Manelr

Responsable
de la

Evaluacion
de maneir

Responsabl
edela

rcvisión de
los

requisitos
para la

licencia de
conducir

Recepci
ón de

entrega
de

Licencia
Si/t{o

Observación / Comenta¡io

1

Maytahuari

Sanchez,
Miriam Esther

000490

í2022 si si n0 Renovación si s¡ N/A s¡ si 161t2 N/A N/A

María
Soledad
Dongo

Alarcon

S¡

La f¡rma de recepción de la licenc¡a, no guarad similitud

cln la firma del DNI-, asimisrno, no figura los datos del

responsable de entrega de la licenc¡a
*El rnonto cancelado es de S/ 28.00 no conesponde al

oaoo de renovac¡ón oue seoún TUPA es de S/ 36.00

2
Valer Ccahua,

Luz

000606

t2022 s¡ s¡ n0 Original si si N/A s¡ s¡ 151t2 Aprobado
Dennis lsaias

Horikawa Salas

María

Soledad
Dongo

Alarcon

si

.La adm¡nistrada solicitó la revalidac¡ón de su licencia
que según constanc¡a de licencia n." 041 de 16 de abril

de 2022, ef;re/ila la categoria B-llB, sin embargo, la

SGVyT le otorgó la licenc¡a original de la categoria B-llC.

caso contrano debió solic¡tar una licencia nueva y pagar

el rnonto de S/ 47.00 según TUPA

'No figuran los datos de la persona que otorga la l¡cencia

de conduc¡r.

1
Holguin Feno,

Carlos

Amando

000660
+2022 s¡ si no Orig¡nal si si N/A SI no 16 Aprobado

Juan Lucana
Huanca

María

Soledad

Dongo
Alamn

'El administrado presenta una papeleta de ¡flfracción
grave por falla G14 que data del 291312019.

'En la ficha la SGSVyT cons¡gnó que el adm¡nistrado no

cuenta con resficciones, s¡n embargo, del pánafo
precedenle se advierte que cuenta con una falta grave

vigeole.

" No figuran los datos de la persona que otorga la l¡cencia

de conducir

4
Yupanqui

Tones, Sandro

000688

t2022
si S¡ no Renovac¡ón s¡ st N/A Si si '16 N/A N/A

Maria

Soledad

Dongo
Alarcon

si

'El administrado adjunta F¡cha RENIEC, en la cual figura
el grado de ¡nstrucción.
*No figuran los datos de la persona que otorga la licenc¡a

de conducir

'En los datos de la l¡cencia de conducir del administrado
cons¡gnado por la SGVSyT indica renovación, cuando el

mismo pagó y realizó el kárn¡te por la obtención de una

licencia nueva.

5

Máman¡

Pumayali,

Ruben

000690
5-2022

n0 Renovación Si N/A si sr 14 N/A N/A

María

Soledad

Dongo
Alarcon

si
.No figuran los datos de la persona que otorga la l¡cencia

de conduc¡r y tampoco la firma del dministrado

Ruiz

Huesembe,
Edrvin

000693

62022
si si n0 Renovación s¡ sr N/A n0 s¡ f6 N/A N/A

Maria
Soledad
Dongo

Alarcon

SI

.No figuran los datos de la persona que olorga la l¡cencia

de conduc¡r.
* No se encuentra el reg¡stro Nacional de Sanciones, por

lo que no se puede advertir si cuenta o no con papelelas

de faltas de tránsito.

| \rr

u

\&
)rg.\i{A'

\\

Nota
de

Exame
n

Teoric
o

6



N"
Apell¡dos y
Nombres

N" de
Expe

diente

Pago de
derccho

de
trámih

copia
de
Dt{l

SilNo

Copia de
Certifica

do de
Estudios

Si/No

Condició
n

Tipo de
Licencía

CeÉilicad
o Médico

de
Aptitud
Psicoso
mática

Certifica
do de

capacita
ción del
conduct

of en
Transpor

te de
pef§ona

s
Si/No

Certificado
domiciliario
expedido

por la llPT,
pan los que
t¡enen Dl{l

de otras
provincías o
deparhment

o

Registro
l{acional de
Sanciones

Si/No

Declaración
Jurada de no
estar pdvado

pof
resolucion

judicial firme
con calidad

de cosa
juzgada del
derecho a
conduci¡
vehículos

Si/No

Teoric

Nota
de

Exame

Examen
de

Evaluaci
ón de
taneir

Responsabh
de la

Evaluacion
de maneir

Responsabl
edela

revisión de
los

requisitos
para la

licencia de
conducir

Recepci
ón de

entrega
de

Licencia
Si/No

Observación / Comentarío

000698

8-2022
N/A si 16112 N/A N/A

María

Soledad

Dongo

Alarcon

si
'No ñguran lc datos de la persona que otorga la licencia

de conducir.
7

Chanes De la

Cruz,

Fernando

Gumercindo

s¡ Si n0 Renovación s¡ si

I Sihu¡n Arando,

Edson Tony

000698

9-2022
si si to AFobado

Denn¡s lsaias

Horikawa Salas

Maria
Soledad

Dongo

Alarcon

sl
*No figuran los datos de la p€rsona que otorga la licencia

de conducir.
si si n0 Original S¡ si N/A

17 Apobado
Denn¡s lsaias

Horikawa Salas

María

Soledad

Dongo

Alarcon

S¡

.No presenta el requisito de Declaración Jurada de no
estar privado por resolucion judicial frme con calidad de
cosa juzgda del derecho a conduc¡r vehiculos.

'Las firmas suscrita en la ficha de entrega de licencia no
guarda similitud cln la firma de la ñcha RENIEC y DNI;

as¡mismo, no se encuentra suscrito porel responsable de
entrega de l¡cencia de conducir.

'Según la F¡cha RENIEC figura como domic¡lio
'Comunidad Camicancha - ollantaytambo', del distrito

de Ollantaylambo, provinc¡a d€ Urubamba departamento

de Cusco y según DNI 'Mazuko: Jr. Paucar MZ.C.LT-7"

del distrito de lnamabari, provincia de Tambopata,

deDartamento Madre de D¡os

Elber Cristhian
Cardenas
Ccorahua

000699
G2022

00'10628 s¡ n0 Orig¡nal S¡ Si No si n0

si

'No presenta el requis¡to de Declaración Jurada de no

estar privado por resolucion iudicial firme con calidad de

cosa juzgada del derecho a conducir vehiculos.

'Las frmas suscrita en la fcha de entrega de licencia no
guarda similitud con la fima de la ficha RENIEC y DNI;

asimismo, no se encuenka suscrito porel responsablede
entrega de licencia de conducir.

'Según la F¡cha RENIEC figura como dom¡cilio
'lncacona' del d¡strito Ccapi, provincia Poruro

departamento Cusco y segun DNI "Jr. Maracana MZ L LT

4" del distrito y prov¡nc¡a de Tambopata departamento

Madre de D¡os.

10

Summir
Miranda

Baltazar

000699
1-2022

0010629 Si no Original s¡ si no n0 Aprobado
Dennis lsaias

Horikawa Salas

Ma¡ía

Soledad

Dongo
Alarmn

11

Manuel Esau

Zanabtia
Lizanaga

000712

0-2022
001 0823 s¡ n0 Original Si si n0 si S¡

16

'15 Aprobado
Juan Lucana

Huanca

MarÍa

Soledad

Dongo
Alarcon

si

'El postulante no adjunta certif¡cado de estud¡o o

documento que acredite el grado de inst ucción
-El postulante no presenta el certificado domic¡l¡ario, a
pesar de tener dom¡cilio en otro departarnento
-Según 

la Ficha de entrega de licenc¡a solo se encuentra

suscrilo el número de DNI del postulante mas no su firma

como señal de conformidad, n¡ la suscripc¡ón del

resoonsable de entreqar.

iou

a

\é_

I



No
Apellidos y
Nombres

N" de
Expe

dienle

Pago de
derecho

de
trámite

copia
de
DNI

Si/No

Copia de
Ceñilica

do de
Estudios

Sililo

Condició
n

Tipo de
Licencia

CertTlcad
o ilálico

de
Aptitud
Psicoso
mática

Certifica
do de

capacita
ción del
conduct

or en
Transpor

te de
pef§ona

s
Si/t{o

Certificado
domicilh¡io
expedido

por la MPI,
para los que
tienen Dill
de oúas

provincias o
departament

o

Registro
Nacional de
Sanciones

SilNo

Declaración
Junda de no
estar privado

pof
resolucion

judichlfirme
con calidad

de cosa
juzgada del
derecho a
conduci¡
vehículos

Si/No

Nota
de

Exame
n

Teódc
o

Examen
de

Evaluaci
ón de

ilaneir

Responsabh
de la

Evaluacion
de manelr

Responsabl
edela

revisión de
los

requisitos
para la

licencia de
conducir

Recepci
ón de

entrega
de

Licencia
Si/l,lo

Observación / Comentar¡o

12

Manuel David

Montalvo
Villafuerte

00071 2
1-2022

N10822 si Original st no Si s¡ 15 Aprobado
Juan Lucana

Huanca

Maria

Soledad

Dongo
Alarcon

Si

'El postulante no adjunta certiñcado de estudio o
documento que acredite el grado de instrucción

'El postulante no presenta el certificado domiciliaio, a
pesar de tener dom¡cil¡o en otro departamento

"Según la Ficha de enfega de licencla no guarda

similitud la firma del postulante con su DNI; as¡mismo, no
se encuentra la suscripción del responsable de entregar
la licenc¡a.

13
Gino Jara

Ccopa
000717
7.2022

001091 7 s¡ si
Recategoriz

ación
s¡ n0 Si 14 n0 N/A

María

Soledad

Dongo

Alarmn

s¡

'El postulante no presenta el certiñcado domic¡l¡ario, a
pesar de tener domicrlio en otro deparlamento

'Al poslulanle no se le efectuó la evaluación de manejo,

a pesar de que el trámite sol¡citado es por

recategoriza¡ón

'Según la Ficha de entrega de licencia no se encuentra
la suscriDc¡ón del resoonsable de entreoar la licencia.

14

Forlunato

Champi

Ouispe

000725
7-2022

001 1029 s¡ n0 Orig¡nal si Si N/A S¡ s¡ 14 Aprobado
Dennis lsaias

Horikawa Salas

María

Soledad

Dongo

Alarcon

s¡

'Según la Ficha de entrege de Iicencia solo se encuentra

suscrilo el número de DNI del posfulante mas no su firma

como señal de confomidad, n¡ la suscripción del
responsable de entregar.

15

Gonzales
lvlorgan, Sara

Esther

000741
t2022 0011222 si s¡ Original S¡ SI N/A s¡ si lt Aprobado

Dennis lsaias

Horikawa Salas

Maria
Soledad

Dongo
Alarcon

.Según la F¡cha de entrega de l¡cenc¡a no se encuenta
la suscripc¡ón del responsable de enlregar la licenc¡a.

't6 Sanchez

Quispe, Dav¡d
001 1458 si no Renovación si s¡ N/A si si '15 N/A N/A

Maía
Soledad

Dongo

Alarcon

Si

'Según la F¡cha de entrega de l¡cencia solo se encuentra

suscrito el número de DNI del postulante m6 no su fima
como señal de conformidad, ni la suscripción del

responsable de entregar.

17

Paredes

Castellanos,
Luis Humberto

000773

9-2022
00'1 't763

S¡ Renovac¡ón si N/A s¡ 16 N/A N/A

María

Soledad

Dongo

Alarcon

s¡
'Según la Ficha de enkega de l¡cencia no se encuentra

la suscnpción del responsable de ent.egar Ia l¡cencia.

18

Pastor

Huaman,

Hebert Cl¡nt

000776
ü2022

001 1 792 si no Renovación s¡ si N/A sl no 18 N/A N/A

Maria
Soledad

Dongo
Alarcon

si

'Según la Ficha de entrega de licenc¡a, la ñrma del
postulante no guarda s¡m¡litud con la f¡ma de su DNl,

as¡misrno no hay la suscripción del responsable de

entregar la l¡cencia en señal de conform¡dad.

no

000758

2-2022

n0

,I



Apellidos y
l'lombres

No de
Expe

diente

Pago de
derccho

de
trámite

copia
de
DilI

Si/}{o

Copia de
Certifica

do de
Estudios

Si/No

Condició
n

Tipo de
Licencia

Ceñificad
o tlálho

de
Aptitud
Pshoso
mática

Certifica
do de

capacita
ción del
conduct

or en
franspor

te de
pefsona

s
Si/No

Celificado
domicilia¡io
expedido

por la tPI,
para los que
thneri Dill
de ofas

provincias o
departament

o

Registro
Nacional de
Sanciones

Si/No

Declaración
Jurada de no
estar privado

por
resolucion

judichl firme
con calidad

de cosa
juzgada del
derecho a
conducir
vehículos

Si/No

Nota
de

Exane
n

Teoric
o

Examen
de

Evaluaci
ón de
Maneil

Responsabh
de la

Evaluacbn
de manelr

Responsabl
edela

revisión de
los

requisitos
para la

licencia de
conducir

Recepci
ón de

entrega
de

Licencia
Si/No

Obseruación / Comentar¡o

't9 Ttupa Ttito,

Elberson
000798

t2022
0012083 Si no Orig¡nal si s¡ N/A si si 14 Aprobado

Dennis lsaias

Horikawa Salas

María
Soledad

Dongo
Alarcon

si
'Según la F¡cha de entrega de licencia no se encuenfa
la suscripción del responsable de entregar la licencia.

20
fi,lendoza

Ccallo, Yhon

Ever

000804
v2022

001 2298 si no Original si s¡ N/A SI s¡ 17 Aprobado
Dennis lsa¡as

Horikawa Salas

María

Soledad

Dongo
Alarcon

si

-Según la Ficha de entrega de licenc¡a, la firma del
postulante no guarda sim¡lítud con la firma de su DNl,

asimismo no hay la suscripción del responsable de

entregar la l¡cencia en señal de conformidad.

21

Navaro
Lozda,

Nellyana Perla

Rosa

000805
1-2022

N122295 no Original Si N/A si sl 15 Aprobado
Dennis lsaias

Honkawa Salas

Maria
Soledad
Dongo

Alarcon

s¡

.En el examen de manejo, no consigna el nombre del
postulante por lo que no se advierte que le conesponda.
.Según la Ficha de entrega de licencia solo se encuentra

suscrito el número de DNI del postulante mas no su firma
mmo señal de confomidad, ni la suscripc¡ón del
resDonsable de entreoar la l¡cencia.

Delgado
Benocal,

Yan¡na

Maricielo

000805
+2022

0012288 si Orig¡nal s¡ N/A si si 14 Aprobado
Dennis lsa¡as

Horikawa Salas

María

Soledad
Dongo
Alarcon

S¡
'Según la Ficha de entrega de licenc¡a no se encuentra
la suscripción del responsable de entregar la licenc¡a.

23
Gatica Cruz,

El¡any

000805
,2022 0012286 si no Original si si N/A si Si 15 Aprobado

Dennis lsa¡as

Honkawa Salas

María

Sohdad
Dongo

Alarcon

no

*El examen teórico no cuenta con el nombre del
postulante, por lo que no se advierte que pertenezca al

mismo.
-En la hoja de evaluación del maneio, no consigna la

fecha, fima ni número de DNI del postulante, tampoco la

categoria a la que postula.

'Cuenta con papeleta de tránsito con falta muy grave, sin

embargo, se le otorgó la licencia. Pese a ello, en la ficha
cons¡gnaron que no cuenta con estr¡cc¡ones.
.S€gún la Ficha de entrega de licencia no se encuentran

los datos del postulante en señal de conformidad, n¡ la

suscripción del responsable de enlregar la licerria. Sin

emabrgo, a la postulante se le habria otorgado la licenc¡a

n.' V-71¿149'l 02 co! l ha fle,lpeiltsiin 231!2022-
.Según Ia Ficha de entrega de l¡cenc¡a se encuentra solo
la firma del postulante en señal de conform¡dad, la cual

está con enmendadur6 y no guarda sim¡l¡tud con la firma
de su DNl, asimismo, la suscripción del responsable de
entreoar la licenc¡a tamooco fioura.

24

Arévalo
Bolivar,

Marieta
Yosmar

000806
7-2022

0003788 si no Original s¡ si N/A n0 S¡ 18 Aprobado
Juan Lucana

Huaoca

María

Soledad
Dongo

Alarcon

si
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revisión de
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pan la
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conducir

Recepci
ón de

entrega
de

Licencia
Si/No

Observación / Comentario

Certif¡ca
do de

capacita
ción del
conduct

or en
Transpor

te de
pef§ona

s
SifNo

Certificado
domiciliario
erpedido

por la liPT,
para los que
üenen DNI

de otras
provincias o
departament

o

Registro
Nacional de
Sanciones

Si/llo

Declaración
Jurada de no
estar privado

pof
resolucion

judicial firme
con calidad

de cosa
juzgada del
derecho a

conducir
vehículos

Si/No

Nota
de

Exame
n

Teoric
o

Examen
de

EYaluaci
ón de

ilaneir

NO
Apellidos y
l{ombres

N" de
Expe
diente

Pago de
derecho

de
trámite

copía
de
DNI

Si/No

Copia de
Ce¡tifica

do de
Estudios

SilNo

Condició
n

Tipo de
Licencia

Cedificad
o Médico

de
Aptitud
Psboso
málica

Maía
Soledad
Dongo
Alamn

s¡
'Según la Ficha de entrega de licencia no se encuentra

la suscripción del responsable de entregar la misma.si si '15 N/A N/Aac
Yndigoyen

Vargas, Cko
Mart¡n

000808
1-2022

001 1 555 SI Renovac¡ón S¡ s¡

17 Aprobado
Dennis lsa¡as

Hor¡kawa Salas

María
Soledad
Dongo

Alarcon

S¡

'En el examen de manejo no ñgura el núrnero de DNl,

calegoría de licenc¡a, fecha ni ñrma del postulante.
tEn el examen teorico no se consignó el núrneo de
celular del poslulante ni número de DNl.
.Según la Ficha de entrega de l¡cencia solo se encuentra

suscrito el número de DNI del postulante mas no su firma

enseñal de conformidad, ni la suscripción del

resoonsable de enlreoar la l¡cenc¡a.

s¡ N/A s¡ si26
Condori Mayo,

Nemec¡o

00081 1

0-2022
0012426 si n0 Original

IC Aprobado
Denn¡s lsa¡as

Horikawa Salas

Maía
Soledad
Dongo

Alarcon

no

'En la Hoia de Evaluación de manejo no figura el número

de DNl, categoria de l¡cencia, fecha n¡ f¡rma del
postulante.

'Según la Ficha de entrega de licenc¡a no se encuenlran

los datos del postulante en señal de conformidad, ni la
suscripción del responsable de entregar la licencia. Sin

emabrgo, al postulante se le habria otorgado la l¡cenc¡a

n." V-7571'174 mn fecha de exped¡c¡ón 231412022, pse
a contar con papeleta de tránsito Dor falta qrave G21.

Orig¡nal s¡ si N/A si si27
Ccora Luna,

Eber

00081 3

7-2022
001 2496 n0

s¡ 15 Aprobado
Dennis lsa¡as

Horikawa Salas

María

Soledad
Dongo

Alarcon

.En la Hoja de Evaluación de manejo no ñgura el nombre
y apellidos, número de DNl, categoria de licencia, fecha
n¡ firma del postulante, lo cual no acred¡ta que le

conesponda al m¡smo.

'En el examen escrito no figura el número de DNl, ni

celular del postulante.
-Según la Ficha de entrega de licenc¡a, al postulante le

cons¡gnaron que le conesponde renovación de licencia

cuando el m¡srno, solicitó oriq¡nal.

Renovación s¡ S¡ N/A si28

Reguera

Guevara,
Cristian Raul

000813

ü2022
0012491 s¡

si

'En la Hoja de Evaluac¡ón de maneio no figura el nombre
y apell¡dos, número de DNl, categoria de licenc¡a, fecha

n¡ f¡rma del postulante, lo cual no acredita que le

coresponda al misrno.

'Según la Ficha de entrega de l¡cencia, al postulante le
consignaron que le conesponde original de licencia

cuando el m¡smo, sol¡citó renovación, asimismo le

adjuntaron una hoja de evaluac¡ón de mane¡o cuando no

le conespoflde.
-Según la Ficha de entrega de licencia no se encuentra
la suscrioción del resoonsable de enfeoar la misma.

S¡ si to Aprobado
Dennis lsa¡as

Horikawa Salas

MarÍa

Soledad

Dongo

Alarmn

¡-

Paucar Quispe
Alfredo

000860

7-2022
01 2801 s¡ n0 0r¡g¡nal S¡ Si N/A29

,4

'.§ii

a

no

n0

n0
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30

Condori
irendoza,
Rodolfo

0rlando

000830
+2022

012717 st no Original s¡ s¡ N/A no si 15 Aprobado
Dennis lsa¡as

Horikawa Salas

María
Soledad
Dongo
Alarcon

s¡

'El postulante cuenta solo con &r grado de primaria

según la ficha de inscripc¡ón de RENIEC que adjuntó a

su exped¡ente.

'La fecha de la hoja de evaluación de maneio es la

m¡sma de la exped¡ción de la licencia de conducir.

'Según la Ficha de entrega de licencia no se encuentra
la suscriDción del responsable de entre0ar la misma.

31

C.onzalo

Cuchuyrumi,
Keving

000835
+2022

001 25s6 si n0 Orig¡nal si S¡ N/A no S¡ 15 Aprobado
Dennis lsaias

Horikawa Salas

María
Soledad
Dongo
Alarmn

SI

.Según la F¡cha de entrega de l¡cenc¡a no se encuenlra
Ia suscripción del responsable de entregar la misma.

JI
Adain Condori

Yupanqu¡

000848

8-2022
001 2879 S¡ n0 Orig¡nal Si S¡ N/A Si Si 16 Aprobdo

Dennis lsaias

Hor¡kawa Salas

Maria
Soledad
Dongo

Alarcon

si

'Según la Ficha de entrega de licenc¡a solo se encuentra

suscrito el número de DNI del postulante mas no su firma

como señal de conformidad, ni la suscripción del

responsable de entregar.

aa Anthony Jesse
Vera Vela

000860

ü2022
0013262 s¡ N/A Renovación si N/A N/A S¡ si 19 Aprobado

Dennis lsaias
Horikau/a Salas

Maria
Soledad
Dongo
Alarmn

Si

.El postulante adjunta declarrción ,urada de n0 estar
privado por resolución judic¡al firme con cal¡dad de cosa
juzgada del derecho a conducir vehículos sin fmar
'El postulante solic¡ta renovación de l¡cencia de conducir

de clase B categoria ll-B; s¡n embargo, se le entrega una

nueva licencia en clase B categoria ll-C, a pesar de no
presentar los documentos conespondientes.
-Según la Ficha de entrega de l¡cencia la firma suscrita
por el postulante no guarda sim¡l¡tud con la firma del DNI;

as¡m¡smo, no se encuentrasuscrila porel responsable de

entreoa

34

Jose Amado

Chamaya

Sanchez

000860

7-2022
001 3344 si Orig¡nal Si s¡ N/A no n0 19 Aprobado

Dennis lsaias

Horikawa Salas

María
Soledad
Dongo
Alarcon

si

'Se le otorgó la licenc¡a de conducir al postulante a pesar

de no haber presentado todos los requ¡srtos establecidos
-Según la Ficha de entrega de l¡cencia la ñrma suscrita
porel postulante no guarda s¡m¡litud con la fima del DNI;

as¡mismo, no se encuentra suscrila porel responsable de

entreoe
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Jb

Robet

Femando
Saravia

Aranda

00086 1

9-2022
0013193 Si n0 Orig¡nal si si n0 no Si 16 Aprobado

Dennis lsaias

Horikawa Salas

María
Soledad
Dongo

Alarcon

S¡

'El postulante no presento documento que acredite el
grado de ¡nstrucción

'El postulante no presenta el certificado domicil¡ario, a
pesar de tener dom¡cilio en otro departarnentotEl postulante no presante el reg¡stro nac¡onal de
sanciones

'Según la F¡cha de enteg6 de licenc¡a la firma suscrita
por el postulante no gusde similitud con la firma det DNI
y ficha RENIEC consldd. po{ la PNP; asimismo, no se
encuentra suscrita por €l r€cooflseble de entreoa

36

Elizban

V¡lacorta

Varga6

000862
0-2022

001 3194 no Orig¡nal S¡ S¡ n0 no s¡ 17 Aprobado
Dennis lsa¡as

Horikawa Salas

Maria
Soledad
Dongo

Alarcon

s¡

'El postulante no presenta d cdllf;caro domicil¡ario, a
pesar de tener dom¡c¡lio en okc departamento
'Según la Ficha de enfega de licencia la firma suscrita
por el postulante no guarda similitud con la frma del DNI
y ficha RENIEC consultada por la PNP; as¡mismo, no se

encuenka suscrila por el responsable de entreoa.

3t
Roy Angel Tito

Camargo

000862
1-2022

001 31 92 si n0 Orig¡nal si s¡ N/A no S¡ 15 Aprobado
Dennis lsaias

Horikawa Salas

Maria
Soledad
Dongo
Alarcon

si

'Según la Ficha de entrega de licencia la firma suscrila
por el postulante no guarda s¡mil¡tud con la lirma del DNI
y ficha RENIEC consultada por la PNP; asímismo, no se

encuentra suscrita por el responsable de entrega.

38
Hugo Paro

Collque

001002

8-201 8
0011415 Si N/A Duplicado N/A N/A N/A N/A N/A 17 Aprobado

Denn¡s lsaias

Horikawa Salas

Maria
Soledad

Dongo

Alarmn

si

'Es de precisar que el trámite de solic¡tud de dupl¡cado
por deterioro no se encuentra como requisito el examen
teórico y evaluac¡ón de manejo,*El examen teorico que se encuentra parte del
exped¡ente no se identtfica los datos del postulantel
asimismo, de la evaluación de manejo no se identtf¡ca
que fecha efectuaron la evaluación.

,¡,ifr

¿r)o

n
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAIIBOPATA

oFtcto No 01 2.2022.MPT.OCt.SOo

Señor:

Francisco Keler Rengifo Khan
Alcalde

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA
Av. León Velarde n' 230
Tambopata/Tambopata/Madre de Dios

Puerto Maldonado, 21 de junio de 2022
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ASUNTO: Comunicación de lnforme de Orientación de Oficio n] 012-2022-OC|/0442-SOO

REF : a) Artículo 8' de la Ley n,' 2llBS, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la
Contraloría General de la República, y sus modificatorias.

b) Directiva n," 013-2022-CGIN0RM, "servicio de Control Simultáneo", aprobada con
Resolución de Contraloría n," 218-2022-CG, del30 de mayo 2022.

0tr

Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula elservicio de Control
Sjmultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o responsable dela dependencia, y de ser
el caso a las instancias competentes, respecto de la existencia de la situación adversa que afectan o
podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del proceso .n .rrro, ,
fin que se adopten oportunamente las acciones preventivas y Correctivas que conespondan.

. Sobre el particula¡ le comunico que como resultado de la revisión efectuada a la "Emisión
de licencias de conducir para vehículos menores clase B categoría ll-B y ll-C", comunicamos que se han
identiftcllo t9¡ (3) situaciones adversas contenidas en el lnforme de Orientación de Oficio
n.' 012-2022-OCll0442-SOO, que se adjunta, para su consideración y fines pertinentes.

En tal sentido, solicitamos comunique a este despacho, el plan de acción correspondiente, el
cualse adjunta a un (1) folio, en un plazo de cinco (5)días lrábiles desde la comunicación'del presente

llfor!., las acciones preventivas o correctivas adoptadas y por adoptar respecto a las situaciones adversas
identificadas en el citado informe, adjuntando la documeniación de sustenio respectiva

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración.

Atentamente,

'EZ

KJCU}GI
Cc.

Archlvo

"MADRE DE DIOS CAPITAL DE LA BIODIVERSIDAD DEL PERU"
"DECENIO DE LA IGUALOAD DE OPORTUNIDAOES PARA MUJERES Y HOMBRES"

"Año DEL FoRTALEctMtENTo DE La soeeiÁ¡¡re NActoNAL,,


